
VI. El proy~,ct~ qe .·P,.~Si~pt '.l?.'.;to. de F.:grésps; d,e. la'. F!?Ciff[,~ci-j.n .¡:,.sir.a .el: Ejerdci~ ¡"!'js~al 2025, presentado 
por el Ejec.utivo Ferfo¡·;;.: 'j ,lpn.11.lá.CÍO .¡:¡,,;ii" !',:¡ ~$!r..ara de Diputados el 12 de diciembre de 2024 no 
contempla recursos p;=,ra ·2?Í Ramo G"Jnt•r.::: :rn ':~lativo' '.:f '1EL p'kóGRAMA". ' 

v. El Plan IMs°S 2orn.:2024, come part'e de su objetivo 1. "lMS8 incluyente hacia el Sistema único de 
Salud", conte~pla. el. fortalecimiento. df .;a estrsteqia __ d~! g9qie~no federal para atender a los 
mexicanos ~in seguri,dao scci& a través ·. d:e! "EL 'PROGR,'.\MA": mediante la expansión de su 
capacidad .operativa y cohver(it'-:r fJ la ¡~,:~,~don ~¿I Sistema únic10 de SalL!d e incluyan a todos los 
sectores poblacionales ·. · • .. · ' · · · · · ' · 

,·. •., • 1 

IV. El Programa IMSS .. Bicnc~star, en lo sucesivo "EL PRO-í:lRAPilA1' e~. administrado por "EL IMSS", a 
través de la. Unidad df.:!, Prcn;·arna lf ... r¡S~:.Sic;;n(3st;;ir . .i,:n •.. coordinación con las Direcciones de 
Prestaciones Médicas, de F1ii··:H('ii);l$ ·.'y .. de '.•i.clrriii'fri;fré'ción, ; y . los . Órganos de Operación 
Administrativa . Desconcentraucs d~ ··:E';~.: IMS.~," ,· Je,'.:1iendo por objeto garantizar el derecho 
constitucional a la. protección de,.I? .saíúd, 1Jiedla'r1t~. $1 :,tcrgarniem,) de servicios de salud de primer 
y segundo níve', .cor-s.iderando .pera GllÓ :a ih1pl,f:íhfmt,~c'.it'>n' !Je un Enfoque lntercultural en Salud, 
en favor de la pot;>ladon' que carece di:{ ~egurklad s0c)::1I ,1onó~~ ''~EL PROGRAMA" tiene presencia. . . ~ 

111. En sesión celebrad~ .e: 12. c.b cilci~ti\~b¿7J de 1_:iM( 
el 1-i ;::oi1sejc;· Técnico del IMSS, mediante 

Acuerdo ACDO.SA2. HCT. i 1.12 ·¡ 8í3·3~.:¡,r oc,,:· .aprobó . la rnodif_;c¿ción da la denominación del 
Programa !MSS-Pl'·;O::PERA, par;:; qÚe · eri lo' iiu'cesi·,10 se identifique corno Programa IMSS- 
Bienestar. 

11. El 25 de junio de 1984, se publicó en. el DOF, el "De.croto por ,f]I que se declaran incorporadas al 
Programa de Solidaridad Social por Pwtic.ipación Comunitaria, fas uniaádes médicas propiedad del 
Instituto Mexicano del Seguro Sacie/ que so encuemren en el medio rural", el cual, en su artículo 
segundo determinó : que, el,. '.'EL l)!/.S~,'\· p~opqr:~ionaría. Ios servicios de solidaridad social 
consistentes en: servicios d~ a~isre.fil[>Ía :,médic;,a,;-' tármacéuhca, . quirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención .rna·t~ni~\.:irfai~tir .. Y . ~)bniti.cac.iór;: '.f~111iliar. educación para la salud: 
orientación nutricionaí, p:{m"!r;d61·; oe ~fanéanii6rito,. inmu1iizaGión y control de enfermedades 
transmisibles. · · · ·· · '· · · · · · · 

~ . •.' . . ' ' . 

l. El 20 de abril de 1983, se publicó en e! Diario Oficial de la Federación (DOF), el "Acuerdo por el 
que se deroga él acuerdo que creó le Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados ¡'publicado el 21 de enero de 1977)", e! cual, en su artículo 
segundo estableció que "EL IMSS", serla ei encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto era propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los 
servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en 
beneficio de las colectividades destinatarias de dichos servicios. 

ANTECEDENTES 

CONTRATO DE PREST ACIÓN DE f:,0.8.VICIO'.:i PROf ESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE Cfl.EC:ti':AN,.POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCE~~: .o '11.:.~ IMSS",· ttEPRESENTADO POR EL DR. LEOPOLDO 
SANTILLÁN ARREYGUE. EN SU C~~ACTl:R. f.ll: TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTl',AlíA f~'tATAI. DE "EL IMSS" EN ZACATECAS Y POR LA 
OTRA, LA C. NANCY RAIGOZA GOV;\ .. c<F:UBl.t.S, l::N LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS"; QUIENES AL ACTUr'\f:. DE f OHl'lllA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ,\tHEGF:DENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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1.e 'El PROGRAMA" contará con los recursos provenientes de las reservas operativas que se 
determi~en de lqp excedentes del ejercicio fi~c~! f:Ü-~4 del ?,!~~S". para. cubrir. el importe de los 
h~no~anos ~~· "~!-. PR.ESI f,\DOR p~ l..0~ :.~f.~VICIO.S.'\ contorrne · al Acuerdo del H. Consejo 
Técnico del)n~t!tuto. Mex).can_Q .de! $eg,uro ~~-9.i.al nú~ero,A.CP,9.AS~.HCT.270325/92.P.DPM de 
fecha 17 ge p1~r;z;~.9E1}Q~,5. · , - . . .. ' · · 

l.f Este contrat? se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 277 D, de la Ley del 
Segwo Social; .6, 18~.9.:Y .. 2606_ al _2.6.~5 del .Códiqo Civi,l,.f~deréll; 69 .de la Ley Federal de 
Presupue~.tp X Resµ~nsabilidad Hacencaria, así como por .el º"Acuerdo ocre! qve se. establecen /as 
Disposicí~r¡es ger;e,rale.rs en materia de Recursos /-/~manos (Je. /;;. Administración Pública Federal", 

l.d Para el cumplimiento de su obj;tó, se requiere ºcontar temporalmente con In prestación de servicios 
de una personaflslca conconccímientcs.e« ·m.~t~ria d~.:~NPER.MERIA, durante el ejercicio fiscal 
2025, por lo que ~a determinado íleva : a cabo .la contratación de "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVIC.IOS". : . . ,.~ . ·, '.'' ... , .. · , .. ·_-. . 

•. .• •, • ,I , ~ •· . , , , , ,. 1 • 

: : ' ' . ~ ... ~.: ~ .. · ... \ ; i ,. · .. · .. ··: .. t '; • • • 

l.c El Dr. Leopoldo .Santillán Arreygu.e,. .Titutar d~I .. órgano ·de Operación Administrativa 
Desconcentrado ~statal. de "ÉL J)~~~'.\ e.n~Z~c.~técas, suscribe el presente instrumento jurídico, en 
su carácter de representante legal y c~n las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155,Arac¡::ió_r1. IV~ del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y acredita su person~Íidar.f mediante EscritÚra Pública Número 84,264, de fecha 16 
de mayo de 2024, otor,gadª ante.la fe. del.Llcenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público 
número 13, de la Ciudal de México, misnia que. quedó inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, pajo el folio 9.7~?.-28052q24~1osa1a, detecna 28 de mayo de 202 
en cumplimiento a Io ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidade 
Paraestatales. · · · · · · 

l.b Con fecha 17 de marzo de 2025, se emltió el Acuerdo del H~,C.onsejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325192.P.DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de abril de 2025 y por un 
periodo eje tres rr,ese~. garar1tiz~~~1 cp~!19)l,n; r,rqgr~,ma pr.i~r\t~r;io,; la-continuidad de los servicios a 
la población que, ·a la fecha, prestá.el.~'EL PRO.G~AM.A" · . ·., · : 

, , ,el 14., •• ·' f • '. ' ... •• ,f.: 

l.a "EL PROGRAMA" administrado por "EL I MSS";, á través de la Unidad del . Programa IMSS- 
Bienestar, en coordinación con las Direoelones ·de Prestaciones Médicas, de Finanzas y 
de Administración, y los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada de· "EL IMSS", y 
tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho constítucionat a· la -protección de la salud, 
mediante el otorgamiento de servicios · de . salud, en los-diferentes · niveles de atención, 
considerando para ello la implementación y aplicación del Modelo de Atención a la Salud para el 
BIENESTAR (MAS-BIENESTAR), emitido conforme al Decreto publicado en el DOF el 22 de 
octubre de 2022, que vincula .la prestación-de servicios de salud con la participación activa de la 
comunidad para el áutocuidado de su salud, a favor de la población sin seguridad social. 

. - 

l. Declara "EL IMSS", a través de su representante; qué: . 

O f: (: L I\ R I\ C I O N E S: 

VII. Con_.fecha', 17. dé ~arlo de 202r.:. St: 1~:rnitió (•i Acuerdo :q~I 'H. .. Co'.ns·éjo'·Técnicb "del Instituto 
Mexicano del· ·seguro Social n imerc · .;co ).As:JliCT.270325/92:P:DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de abril de 2025 y por un 
periodo de tres meses, garantizar:;i, como un proqrarna prioritario, la continuidad de los servicios a 
la población que, a la fecha, presta (:' 'EL PJ~CGRAMA". 

' ,. ,,' .1 '.··. 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, RFC, Domicilio Particular; por 
correspond.er a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 
acceso el T1tul~r o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 111, 1o4, 
108, 113 fracción 1, 118, 119, 120 Y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PRIMERA.- "EL IMSS" encomienda a "EL, PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a prestar los 
servicios profesionales consistentes en: . . 

• Elaborar el diagn~stic~ oe: s~!ud y pr~gra:m~·-~e t~ab.ajo, 

•' ,·· , -; ... CLAUSULAS 

CONFORME A LAS DECLARACIONES ANTf;JllORE;S1 MANIFIESTAN "LAS PARTES" QUE ES 
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRE.SE,NTE ,CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: · . , . ···: .. 

11.d Cuenta con estudios y. conocimiernos e,,: matena de· ENFERMERIA y conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como todos los 
factores, equipo e instrumentos necesarios para •cJesempeñar. eficazmente las actividades que se le 
encomendarán, bajo su. completa respónsabil.idad. · , .: 

11.e n-·- 1-"' "''-""'f"" Mol rw.:ic.:ont.:o r~()f-;tr::ito .. ,5;9f.íala · COri1ü.'SU domicilio el Ubicado en 

11.b Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria ·de .la Secretaría ·de Hacienda y Crédito Público y de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo· VI de la Ley General de Población, se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro de Población 
Ne xpedida oor la Secretaría de Gobernación. 

11.c No desempeña empleo, cargo o comisión en ei servicio público ni se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios profesionales por honorarios; er.T!.:~f.Et. IMSS'~ y/o ·en· 'distinta dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal," e'n_:· hfi Fiscalía' ~·eneral·· de la República, en un Tribunal 
Administrativo o en la Presidencia défa' República·. Asimismo, que no es parte en un juicio del 
orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna ciase en contra de alguna de las 
referidas lnstttuciones Públicas; y que fl?,, ~.e encuentra en algún otro supuesto o situación que 
pudiera generar conflicto de intereses)~i~.:pr~s!_a.r Jos. servicios objeto del presente contrato. 

11.a Es de nari,w:ilirl'3rl estado civil de c1ñns de edad. con fecha de 
nacimientc .nave uruca de, Registro- de P,obl~cLón,{CURP.; en 
pleno uso y goce de las facultades que. le otorqa.la, ley, y. que. cuenta con los conocimientos y, en 
su caso, con la experiencia necesaria para prestar él servicio requerido por "EL PROGRAMA". 

1.g Para los efectos del presente contrate. <,,i~)iíéiia corno su domjcilio el ubicado en Restauradores No. 
3, Colonia Dependencias Federales, Gu::,dalupe, Zacatecas .: C.P. 98618. 

11. Declara "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", baioprotesta de deci; ~erdad que: 

publicado en el Diario Oficial de la re:c.lt~rat.i61 ,. el ~~~~ de febrero ce 2024 y sus reformas, el Manual 
Administrativo de Aplicación Genoral H: materia de, Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicia Pr.ofesional de Ceuere; publicados en.el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas. 

NUM. CONTRATO 2584BSR03062 

- / 

./ 

/ 



4 

,~ : . 

•1'; ••. 

• Coordinarse con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de citas de la 
población de su-responsabilidad derivada para. control c.sequlmiento ... 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control de enfermedades por grupo 
etario, dentro del ámb~o·:d~ s1J competencla y fomentar el autccuidaoo a la salud. · 

• Conoce y .apüca Ias prioridades de ·salud para el Programa· IMSS~Bien.estar: 

• Aplica el Modelo de Atención Integral a la Saiud. 

. . . 
• Brindar atención integral a !a salud a la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

• Cumplir con aplicación de las. normas oficiates .rr¡e~i.canas,. regl?ts de. operación vigentes. guías d 
práctica clínica .. y norrnatividad instilucional., · : . · .. : . " · . . . · 

• • .•• 1 • I . ..s · -'· . 

• Analizar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria y equipos de 
supervisión, asesoría zonal, los avances .. relacionados . a metas . presupuestales y establece 
estrategias para su cumplimiento'. · · '· · · ' 

• Elaborar conjuntamente cor;i)a prpJ:Jq~Wª: 0,P&~rp9to.c.d;<;.-.~%,iPn comunítaría los informes de las 
actividáde~ realizacas en Ia perip~¡~~?~.d Jeg.u~riga,'.,... :·, , V· . 1 

• lden!itic~r y ~epo.rta_r a Jª j~,fa fUff~_}[!Jry~9.!~1!\~P.Per.!g!;i ;!~s ~al~~s:.er~ e! funcionamiento de equipo, 
mobiliario, e 1nst~um~rita1.. . . ._,, Ii-· 

• j,,,. •. .. • J 

• Llenar formatos primarios, intermedios e integrales del Sistema Único de Información a : ....... 
Población Adscrita {SISPA), así como del suave. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener su 
actualización. · 

• ~egistrar en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo del ,Sistema 
Unico de Información en Salud para Ja ·P.oblación Abierta·,SISPA), así como el Sistema Unico de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE):. · · · · 

. .·. . 

. . 

• Registrar oportunamente las acciones realizadas. en los formatos que integran el expediente 
clínico. 

• Integrar, controlar y resguardar los expeoientes clínicos de las y los integrantes de la población de 
su responsabilidad. ·. . . 

• ~ea!iz.ar la soli?itud, recepción, gua,·':l.: .. t"i 121·,cjc• '! control de las dotaciones de medicamentos, 
biológico, matenal de curación y ropa aC:;:-;. (1 ti la normatividad. 

• lnte~rar cr?nogramas de visita y ae;t,vki, 1.1, _ • :· • 'ocaüdades de su responsabilidad, entregando a 
sus inmediatos para su autorización 

NUM. CONTRATO 2584BSR03062 
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• Asistir a cursos do capacitaciór, y actualización previamente autorizados. 

• Participar -como docente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 
enfermería. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-dietéticos. y participa en las actividades de educación 
para la salud dirigidos a la población. · 

• Otorgar educación y promoción para la .salud. a la población que demanda servicios de salud. 

• Fomentar ·la orqanizaciór: y particípación comunltaría. para la mejora del autocuidado de la salud 
de las familias y de la comunkíad, mediante la comunicación educativa en salud. 

-Respetar loa usos y costumbres ríe 12 población. 

. . 
• Derivar y aplicar los criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y los pacientes 

que requieren de control y seguimiento en otro nivel de atención. 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el manejo de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos. 

• Conocer y aplicar tas acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas prácticas. 
: i.. • 

• Elaborar nota de enfermería por wnsulf:o.-í~ :ctorgada·,·lntegrán·dola al expediente clínico. 
', I• ' 

• I • • • ' ~· ' ' 

• Integra de plan de autocuidado a la ,salud' pdlifi'tJivíduo que valora y atiende. 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicos de enfermería con calidez a los usuarios que 
demanden servicios de salud. 

• • ,1 : • • ••• '. . • 

• Participar activamente en la vigilancia. epidemiológica' de ESA \/1, notificando y reportando la 
presencia de casos, de acuerdo al .manu:a1 .de eventos supuestamente atribuible a vacunación e 
inmunizaciones vigente, así corno accidentes de cadena de frío que se presenten . 

• Otorga consultorla de enfermería a . ia pát:,lacióri sana, derivando a· pacientes detectados con 
alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Participar en las actividades de las sernánas nacionales de salud en el 100% de sus localidades. 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo con los 
criterios establecidos en el manual de "ª.c.un~c.ió.n-vigente ... :- .... 

• Elabor~r ~n forma conjunta con su !r~t~:! ~) jefe inmediato y promotora o promotor de acción 
comunitaria, las rutas para distribución y 6;':trega de biológico a las UMR, asignadas. 

• Asesora a personal de enferrneria de ..::~(!a UMR, sobre los procesos de vacunación segura Y 
adecuado manejo de la red de frie y registn:.s de información. 

· .. ,,. 
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"LAS PARTES" maniñestan de común ac:¡.1crdo.ciuq,.~·1 i;i~:Pi)~e _qe los servicios es fijo por lo que bajo¡ 
ninguna clrcunstancia podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato. } 

QUINTA.- El presente contrato observará. un? vigerycia. d.e ~i. meses que inicia el 01 de abril 2025 y 
termina el 30 jun_io,2025. .. . 1 

;-· . · · .. ·, ·:. • '. • . · 

SEXTA.- ,;El PRESTADQR i>E LO$ .se:riy1c19s'.;-·no. 'podrá. :~on motivo de. la prestación de los 
servicios que realice' a "E~- IM~S", asesorar, p.afr~citjar 1¡¡ consñtuirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones dirf.1dns:? jndir~r.:ta·s 9·0~ el objeto .d~. las actividades que lleve a cabo, 
con el objeto de evitar el confllcto d~.1 ii1Jer~S\:l\,,. .. · . , .. .' . . · · 

' . .. . .. ... 
SÉP!!MA.- ".E~ P.~ESJAP,.~R DE tos ~E'fpi!CIOS'; s~ obliga a n~' divufg.ar ~ terceras personas, por 
medio de puobcacíones, informes, o cualquier otro m,~_dio, los datos y resultados que obtenga con 

CUARTA.- "El IMSS" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de sus 
honorarios, la cantidad ce s 41,314.98 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CATORCE PESO.S 
98/100 M.N.). Dicho 'importe será depositado en la cuenta del beneñciario a través de transferencia 
electrónica en 3 exhibiciones, cada una por la cantidad de$ 13,771.66 {TRECE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.). del que será retenido el Impuesto Sobre la Renta {1.S.R.) en 
los términos del Títul_<? .I'(. Captt~lo l. ª.Í\ífuls_,91}r~ffJ8n8.·X ~~\d<r-1~--~~Y.· del_l_mpu~sto So~re la Ren!~ 
vigente, previa emr~gét de los;.1nfoT.!~~~.~~.JPi\~~S'~\f.;19~:.~.r.c~m~~~a~~s a sat1sfa~c1ón de EL IMSS ? 
salvo que se interrumpa la prestacíón de los servrcios sin causa jusññcada; en dicho caso, se pagara 
la parte proporcional de.1.~enci~n;~PQ.itn~>~rt_e .. ·• :\e·:- . .;~~.·· ., . , '. •: : .. , \·: .. 

, , ,. , ' . . . . ) :.:., .·. ,. t ..... '~ .,.. ·, . ',. . . . 

De la mismaíormá "EL », 1.MS$'';''derjyado d~_las:·?~tiv.id~d~G.,Ob}etq .de éste.contrato, si es el caso, se 
obliga a cubrir a ·''.EL' P~~j,T AP.OR b~ ~;J~y1~1i;gf\ la~ ~#,ei1's;as I qVe -~~yan de ·h.acerse, con motivo 
de las actividades encomendadas o act11,1,a..c1g~_¡ue.ahz~r a0,t~rminos de los artículos 2609 y 2610 
del Código Civil Federa\' así como en t·.er'Yiumeral 110', inciso' VII, del "Acuerdo por el que se 
establecen las Disp~8!cion,~~. gene~a!~.s. t:1/!_: (!'qte(ia.. d~ ~.'-~PfJS~os _Humanos de la Administración 
Pública Federal", publicad.o et) ~I. D1an9 qf:c,í!ll d.e. la ~eclen~c.ion, el 22 de febrero de 2024 y sus 
reformas, . así · como él Mabuql. Adrn/rtfqtrátivo' ·4e. ,.Aplica.~¡oá Geriei·aJ en materia de Recursos I 

Humanos y Organiiacion y el 'Man Liar del Servicio ·profe'siohal. de Carrera, publicado en el Diarioi-. 
Oficial de la Federación (DO.F) el .1 ~_r:if;_ ¡ut.~o de 2019 v..sus reformas. . . 1 . . ,. . . . .. . ' . . 

w ,¡ 

• Realizar todas las ac.tivide.rJes que ~·,. ;,. •:·1·::,\,'llifmrJm1 reisclonadas con su función, con 
responsabilidad y ética profesir:nal e.e ::,•: · :,;;;r;¡:·1.~f ·, '11,Jar ind.ii;ado. 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS -~r:Rv'/Ci(,::" se obliga a prestar los servicios referidos en la 
Cláusula PRIMER.A., aplicando su capacl':~·¿,,j \1 ':, .s .::·:¡,ocimientos para cumplir satisfactoriamente con 
las actividades que le encomiende "EL IMSS '. ::..~i ,:'..:;no responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en I;~ c,uf.: f:",.;_...t,·~1. corno de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parle SG- ·~óiAaru, a "EL lMSS". . . . 

TERCERA.- "El. PRESTADOR DE LOS Sf.:RVIC:!OS" se obliqa a desempeñar los servicios objeto 
del contrato a "EL IMSS" en forma personal e independiente, por lo que será el único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando no· se aiusten a los términos y condiciones de este contrato. 

"EL IMSS" podrá requerir la presencia de. "El· PRESTADOR DE· LOS SERVICIOS" en sus 
instalaciones dentro del horario de atención ,,Jo funconamiento del establecimiento de que se trate, a 
efecto de observar el avance y desarrollo de íos servicios encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL IMSS". 
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Para los efectos a· los que se· refiere esta cláusula· "EL IMSS" designará a la persona servidora 
pública Dr. Jacobo Beniamin (:.iracia Lozano. Coordinador Médico del ~GAS del Programa IMSS 
Bienestar en Zacatecas q en su caso, a y~lif.n ,el Titul~r- de la .. Unidad de Personal determine, para 
comunicar por escrito en el domicilio señalado por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" en el presente contrate, ci incumplimiertto l~:"i que· éste haya incurrido, para que en un 

g) Por incum'pHrniento. de cualquiera 'de las:bbligaci~n~~-~stat)!~cidas,en este contrato. . •, •. ·. . . . . 

f) SI se comprueba que Ía protesta u que s~ refiere la decl~radón 11.d, se realizó con falsedad; y, 
, 'I , •• ~ 1 , 

e) Por impedir el oésempeño nonnal <Je labores .di:i ".EL.: IM.SS" durante la prestación de los 
servicios; 

. ' .. ,· ' . 
e) Por suspender injustificadamen.te la· orestación .de los servicios o por negarse a corregir lo 

rechazado por "EL IMSS"; · · · · · 

d) Por negarse a informar a "EL IMS$". sobre la prestación y/o el resultado de los 
·encomendados;· 

a) Por prestar los servidos defic¡entement~; :. de: manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en ei presente contrato; .: . . ~-, -r." · -.' , ."I 

b) Por no observar la discreción dt~bitlé:i° 're~pect.o\j'e la inf~rni~cíón . a la q~e· tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL· IMSS:'; podrá -rescindir el presente .. :qor;itr~to, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas irr.;puta.Ples~J~·":l;J.. PR:E.ST.A:QOR-DE LOS SERVICIOS": 

DÉCIMA.- "EL IMSS" designa a Dr. Or: .r , ÓSCéJr. Ruben • Jiméne;z Bañuelos, en su carácter de 
Supervisor Medico Auxiliar Zona ll Villanueva, en adelante "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" así corno el resultado de los servicios pactados en el 
contrato; quedando "EL IMSS" expresa~ente facultado para verificar el cumplimiento de este 
contrato, por lo que podrá revisar en . cualquier momento las actividades· inherentes a las ya 
establecidas de ;'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". . 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS St:RVICIOS" ne podrá ceder e~ forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona física o moral. los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS. SERVICIOS" c~munica~á a "EL IMSS", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados p_udieran beneficiar o evitar perjuicio a la 
misma. 

motivo ?e la prestación de los ii(J. vicio~ .(/l,J1:,¡¡;i ::r·: este contrato ni la información que "EL IMSS" le 
proporcione o a la que tenga .accE-)SO un 1A.'.0:11.k·I 1JbJat0 dr,I presente .contrato. .: 

Las obligaciones de confidenéialidad ::ornraid<ts por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" en Virtud de este contr:~t:i si..:~i~;s:id.rn ininterrumpida y permanentemente con toda 
fuerza Y vigor aún después de terminad(:. (; ~·vn~ido e¡ oresente instrumento juridico. 
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a. registrar asistencia; • . . 
b. llevar a cabo los servicios objeto de este contrato enun área determinada de sus instalaciones· 
c. horario ni jornada; · · · · .', ' 
d. atender órdenes giradas por escrito; 
e. presentarse como personal de ".EL IMSS"; . 
f. sujetarse a la dirección 'o subordinación ierarquica de_ una persona servidora pública, y 
g. asignarle cualquier tipo de herramienta df carácter institucional. 

DÉCIMA_ QUl~TA.- La titularidad de los derechos patrimonialss qua se originen con la ejecución de 
los trab~J?s o_bJeto d1; este contrato, corresponderá a "EL IMS$", dando el debido reconocimiento por 
su partícloactón a . LA PERSONA PRES"fA~O~A DE LOS SERVICIOS" como colaborador (a) 
remunerado (a}, quren en tér,:ninos deí artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, tendrá el 
~erecho a que se le mencione expresamente 'corno autor, traductor, compilador ejecutante o 
intérprete. ' 

Asimismo, ~i corno resultado de las activi~ade~- desarroltadas con motivo del presente contrato se 
genera algun derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños industriales etc) 
"~A PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto, que la titularidad d~ 
dicho derecho corresponderá a "EL IMSS"·. .: ; · 

DÉCIMA CUARTA.- "El IMSS'.' no adquie:r~-'ni reconoce. obligación alguna de carácter laboral, a 
favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación 
contractual que consta en este contrato, los artículós 1°, 8° y 20 de !a Ley Federal del Trabajo, por lo 
que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICiOS" ho.se'ri1 considerado como trabajador para los efectos 
legales, y en particular para obtener lasprésfaciones establecidáspor la Ley del Seguro Social, en su 
artículo 5 A, fraccicnes V, VI y VII, y detnJs-°aplÍcables, .y. únicamente se compromete a dar total 
cumplimiento en tiempo y forma a sus _obligacion~~. asimismo no estará sujeta a lo siguiente: . . . . .. 

! 1 ,rlJ:"{'.' . • .. ·,.;· .. : .. - ' - 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados. 

. . 
término de diez días hábilea, contados ~ pa,i !i, ,Jel dla sig1iíente' de la comunicación; exponga lo que a 
SU derecho convenga, Y aporte, en SU Cí:150, 1 ~\S pruebas C:C>rrespondienfe~. 

Transcurrido el término señalado en al 1:J;irrafo anterior, "EL IMSS" tomando en cuenta los 
argumentos Y pruebas ofrecidas por :,u~ PF.RSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", 
determinará de manera fundada y motivado !:'.i resulta procedente o no rescindir el presente contrato Y 
comunicará por escrito a "LA PERSONA Pf<t:STADORA DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL IMSS" en cualquier momento podrá dar por terminado anticipa~am~nt~ _el 
presente contrato sin la responsabilidad para .éste, y sin necesidad de que medie _resol~crón judicial 
alguna, dando aviso por escrito a "EL ?RESl ADOR DE LOS SERVICIOS" con trernta dlas naturales 
de anticipación. En todo caso, "EL IMSS" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera·satisfacción. · 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' podrá darlo 'por concluido de manera anticipada, 
previo aviso que por escrito realice a "EL IM~S''. · con treinta días naturales de anticip~ció~. "EL 
IMSS" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello rmplrque la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

. . . : 
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C, NANCY. RAIG 

. .. . , .. , .·: .... 

ERVICIOS" ·. . '·'. · ·: Por~ ,"EL :PRESTAD 
• . .. ' :i • • - . .1,. . • 

LEÍDO POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGA - , , ANIFESTANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA FE O 
ERROR EN EL MISMO, . FIRMAN POR QUINTUPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL 
MARGEN DERECH<?. - .» iOO~.s .su.~.~f9JA~ .: ,.ú,l~IU;S, ;EN LA. CIUDAD DE GUADALUPE, 
ZACATECAS, El,. E ABRIL'2Q?.5'. .; :·' .' .' ~ '. : .. ··, '·. . .. , '. 

. ... • . t ..... r •. · •• ,. 

Por su parte, "EL IMSS" se hace r1:,f:·J:ms..:ibl1:: d~I tratamiento de los datos .personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", los cuales serán resquardados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de !a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normativídad que resulte aplicable, por lo que solo se realizarán 
transferencias de datos personales para atender requerimientos de información, realizados por 
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados .. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES': aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenídas en ef Código Civif Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento. se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
Zacatecas, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEXTA.· "LA PERSONA f.Jt,;:1,:. :., '.i'I\ u:¡ /,11• l'J.E LOS SERVICIOS" autoriza a "EL IMSS" 
c~nf~rme ~I articulo 70, fracción XI. e.le ;;_. l .. fl.v Gm1..:.(:,;i c!e Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, as, como en el articulo 6í: del ·. ,,:u,1r.·,:, 1;.. ll que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos di.' la :\(:',·n,·,.·.is11~jr.i'ón Pública Federal", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. el 22 de febrero de ?0/4; :1 s~,:, reformas, para que difunda la información de la 
contratación ante las autoridades que 1:, !.;::·h,.:;!t,1,. 1i(!rivado de que se considera información pública. 
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